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de 1942,. y.27 del~lamentopar"S1.l"aplitacion.de1:3 de, agos
to de 1971. ha tenido a ,bien ~P~bárlos'.ydisponersuinsCI'ipf
ción en el Registro Oflcialqe CQo~rativasde la Dirección Ge:-
neral de Pronooón Social: -

Cooperativas del Campo

Sociedad Cooperativa ~.san ,IsidrQ: LabIlldot"', de TaIarrubia~
(Badajoz) •

CooperativasaeConsumo

Sociedad COQperativa, .CoreIU~~:del-4adrid.
Ma~~0t'rativa. .Ho,ar>del Tal:is~.S~edadCooperativa de

Sociedad Cooper.tiva «Mol1n0;~e,la HQz," , de Madrid:

CooperativtulrydU6tr~le$

Sociedad Cooperativa, :'San--pa.bl~,'deAn~acete¡,
",LagÚD·Ar().; ~OCiédad Cl)Operativa indUs~alde 6eg\u1clogra·

do. de Mondragón (Gulpúzeoal. "
«Tomarch"Socled&dcoo~tiva'deRi9&ri'oja, del Turia (Va~

lencia). -

COóperati"'ci$' del-Mai

Sociedad Cooperativa- Marisquera"; ..Rla de dunariñas-, de
Camariñas (La Corui\&L

Cooperativ;:a,.VWie~as .

Sociedad CoopE!I'attvade Viyiell.das"El,Pinar dG'Finestrelles...
de Hospitalet deLIa:bregat«Baree19naL" ",,', '
bat~'1eed~~OO~~~m,: ~i~$S ...~s'Ibér.Ioos •.•dfJ"~ar-

Sociedad Coop'erativa d$' Viviendas, de:Caste-I1dá!is{l.,é,ridaL
Socied~ COOperativadG" Vivtoodl1s;' Paraempl,efld'Os t1~l;gan'CQ:

Ibérico'«CoviOer~ deMQdrid.. ,' ;,' ,',
Sociedad Cooperatl.a de VtviendaJs .Ca.izarz.... de Madrid.
.sociedad Cooperativa de VI.iendII••La Henn:ide•• de Madrid.
Sociedad COOperati.a de VIvIendas -Puerta de Toledo.. dé

Madrfa" \
Sociedad Cooperativa de'VI"- >Casa de Malilla.. de

Málaga.
SoclePad ,CoOperativa de Vivitmda,s ..ElMfr&do~, de San

Javier (Murcia).
Sociedad Cooperatlva de-VivielÍdas' '.Ciuda,d"':;antodornin((Oi>.

de Vigo (PQntevedraJ. >,;

Lo ,que camunicoa "VV. II.: J»í.fa' suconóclmiento ,1 efectos,
Dios guarde a. VV. II. ",,' ',' ., ':
Madrid. 30 de noviembre de19'13.....,..P;0. ,elSubseCtetarlo,

Toro Orti.

lImos. Stes. $ubsecretario,y,:~ire(;tor general. de Promoción
SOCial.

MINISTERIO DE INDUSTRIA

ORDEN de Bdedioié#re ite 1973sQbreexttn~i6n
del permiso .. w, ... Uivesffi1a;ción.J:te:hi:droc-arburQB..:Ro~
so Marfa.~

4-.0 El. área del permiso mencionado revierte al Estado en
calidad de reserva, con efectividad desde la citada fecha de 16
de,novieJUbre de 1973.

5~", La 'titular, en el plazo de treintadfas, contados a partir
de la fecha. de la publi:::ación de la presente Orden ministerial
en el ...Boletín Oficial del Estado.. ; deberá entregar en la Sección
de ,Pros¡leCción de Hidrocarburos·, de la Dirección General de la
Energía los datos solicitados por dicha Sección, al amparo de lo
dispuesto en el artículo 54,de .18 'Ley de Régimen Jurídico de
la. fnvestigación y Explotación de Hidrocarburos de 26 de di·
ciembre de 19.58.

6.° De· acuerdo con lo . previsto: en él artículo 69 de la Ley
de. Régimen· Jurídico de la Investigación y Explotación de 'Hidro·
carburos.. una vez cumplimentado lo dispuesto en el punto 3.°
anterior, deberán ser devueltas al titular las garantías pres-
tadas, en·· virtud:de lo sedalado en elarUculo 19 de la misma.

Lo que comunico a V. L~ los efectos oportunos.
Dios guarde a V. 1. mUc;hos a11os.
Madri1i.1.. 6 d'9 diciembre de 1973....,..P... D., el Subsecretario,

Fernando ".tienzo.

Ilmo. Sr. 'Director general de la Energía.

. ORDEN de ~..~ diciembre de 1973 por la que S8
prorroga el plazo para padicipar en el concurso,
convocado parla de .•·18' ~,septifl.ri1bre de 1973~ para
la .concesión de: beneftcios-alas industrias que se
in,stalfm. ··en lo''zona, de preferente loCalización in
dustrial de.: 4rea del 'Campo de Gibraltar.

nmo. Sr,.: La Orden.,de .este ldÚlisterio de· 18'de septiembre
tko 1973 (<<Boletín: Oñclal·del·Es4W1o.. del22) convOCó, en base· al
Do.•.creto .:1.15.,8111972•. de .15 de, JUnio•... p-or... el que se califiCÓ. como
zona de pref~rente tócalúaCfón)nq"s-triálel ,A.readel Campo de
Glbra'tari- un ooÍ1curso>~r&.la concesión: dt!beneficios aplica
bies a la,sE~'Presas que promuevan. enll9uella zoná, industrias
denuev~',c~i6;no'amplíenlas~stentes, dentro de las acti
vidadesq-qe<se señalaban, fijándose para la presentación de 8011
d;'tudes·. Ull·,piazO-de',tres.·mesesa .Partir del. día 'siguiente al de
lapubllcaoióll d¡l aq$¡¡"Or<len en al clloletín Oficial del Es
tado",

Próximo acumplir8e' el citadó •. p1azo sin: qUe.se hayan alcan
zad?;lt\~qtaUdad.de los' obi~-tivos'que 'sepretendian con la c-on
v()cator4t"<.t:e1,conc:urso,. resulta. acotl,sejable .I\mptiarel mismo por
un. periodo' de dos meses a partir. de Iawnninación de aquel
,pla,Z9.

En sllvirtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer lo
sig\l-lértté:

P!fmeJ'?'.""""'Seamplia·h8$ta -el· 25 ,de febrero de 1974 el plazo de
pr~sentatióttde solicitudes, fijado, enlabMe sexta del apartado
}Jtitnero·d,e la Orden de eSI':eMinisterio'de ·18 de septiembre de
J,!f73 .. por'la: qUeae convOcó··t;aUQurso ... para-la concesión de be
nefictos- alas industrias· Q.ueSé· instaIase-.neD. el Atea del Campo
de Gibraltar.

$eg\l.lldl).__Noobstante ,ló'anterior, este Ministerio podrá re
StÍlver,antes'.delacita<ia f~h3.'acerca de las solicitudes que
se b.a,Yall. presenteWQ hasta. la ',e:t.piración del plazo citado por
la OI'denti6 18 de septiembre de 1973.'

Lo qUfJ'com~co a V. r. para su conocimiento 'i efectos.
Dio$, guard¡;¡ aY. 1. muchos años.
Madrid; 22'de diciembre de 1973.

LOPEZ DE LETONA

Ilmo. Sr. Subsecretario delMinlsteriodé Industria.

QRDEN de. a2·de cIic~mbre de lfJ73 por la que se
prorroga·. el plaZo, para parttcipar en- el concurso,
convocado por la de 18'desepUembre de 1913, para
laconc:esiónd8beneliéios alas industria. que 8e
instalen 'en' la .Comarca de Tierra 'de Campos:.

TImo. Sr~:LaOrden ·q,eesteMtnisteriode 18 de septiembre
de 1973 (d:lol~tín 'Ofici~ldel ,Eatado.. del 22) convocó concurso
par~ la q<;ncesi6n de beneflQtosa las Ílldustrias' que se instalen
en .laQ)~arcadeTielTa•. de CamPOS,' 1ii~c:l0 para l8presenta~
ción de solicitudes un plazo de trE-sméBes :,a partir del día sJ~
guienteal da la'pubUcadón· de aquellaOtden. en el .Boletín
Ofi¡::ial del ~tado...

PróxiJn$a. cumplirse. el citado' plaZo sin que se· hayan al
canZado la j;(}talidad de ~os olijetivos :4uese pretendían con la
cnovocat-prla. ,del concursol .resu1t:a ~jable.ampliar el mismo
porun',~íódo de,' dosmeseB'apartfrd&la terminación de
aquel p1fl#>:

En su virtud"este Ministerio ha tenido· a bien disponer lo
siguiente:

Prlmeró.~Se aniplía ~tael)15 dé febrero de 1974 el plazo
de presentación de SQlicitudes fijt5do en la base sexta del apar-

,



134 3 enero 1974 B. O. aeI E...,-Nulll. 3

tado primero de la Orden de este. Ministerio de 18 de septiem
bre di.t 1973,-por la que seoonvooó concurso para la concesión
de beneficios a las industriaS que Se instalasan en 'la Comar
ca de Tierra de CSI!!POs..

Segundo.-No obstante lo anterior, este Ministeríopodrá
resolver, antes de la citada fecha, acerca de las solicitudes que
se hayan presentado hasta la expiración del plazo fijado por
la Orden de la de septiembre de -19'13.

Lo quá comunico a V. 1. para su conocimiento yefeetos.
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid, 22 de diciembre de 1973;

LOPEZ DE LETONA

Ilmo. Sr. Subsecretario del Ministerio de Industria.

RESOLUCION de ,la Dtrección General deE:nergi4
por la que S8 auto~ licHidroeMctrica ltspaño
la. S.A.·... eZ 8stable¡::tJniemD(ts)C¡ llrwa detran$~

porte de energta eléc,trica que ,86 .. c'ta: y s6,declaro
en concreto· la utilidad'pública.. de la .misma.

Visto el expediente .. incoado en la.'Del~liti6Ji,Prov~ciaJ .de
aste Ministerio· de .VaJ.encie.. a. instancia de' .Hidroeléctrica Es,~
pañola. S. A.:io-.con domicilio eIlMadrid;x:8Jle'Hermosi~la,nú;.
mero 1. solicitando autorización par-ain.sta~runalinea detrans
porte. de energía. eléctrica_y la~raci9nenConcre~de la
Utilid.ad .públic:acle la .misma, '. Y;cum.. pJ,idOS..Ws.• trámites, regla...
mentarios ordenados' en .' elcapitulo'I1í'del'l)ecreto' 2617/1966,
sobre autorización·.ds .instalaciónes.elécttlcas:;. yen el capitulo
IU del Dec.reto 2619/1988. sobre 8X;proPiatíiÓ.n.tOrZoStil·y sancio
nes en materiade:lnstalacion.eléctrlcas.yIJeyde 24· de no
viembre' de 1939.

Esta DlrecciónGenétal de la. Energia,a-propuesta de la
Sección correspondi~tede, la misma. 'harQ$U(jlto:

Autorizar a :..Hidroeléctrica Es~()la, S.a,.. 'elestablecimien
to de una Unea d4 transport:ede'}tn'eJ."8ía"léctrita,trifi:\$ica,
doble circuito. a .220KY.de.tensi<tn.·que~' eoustruti'á,'con COn"
ductores de al~mU1io-acero de ,SS9,Q miltmetr9S,cuacirado5 .de
secci6n cada uno-; apoyos. torres' :métálice,s;ti¡;JOcelosía; aisla~
miento, por medio de ~enas de' aislado~,;de::i4i'elenlentos ,en
suspensióu'y :15. en.anclaje.,LOngitud··.·.télta-l.,·ileis kilómetros.
Origen, ~n. el vano. 561...s62de .1a l:fnea' diJ, 1~mt~m8. Empresa
«San. Viceutle,.;TQ1TSnte,.•. y, rmal.an'la au~esta,(:ión ,transforma
dora de «Ateira,.. (Valencia).

Para, protegerla de las 50breta~ones de.-artgen atmosférico.
fa instalarán dos Qlblesde acerQ,ga.Ivanizado de 50 miHmetrt:'s
cuadrados. desecci6ncada uno..~

La. finalidad de esta línea. '8er4 la de altIJl8IlJ&' la subesta
ción de cAlcira-. a '220 KV;. con objeto" dé atender la&' necesi
dades de energía eléctrica de' lazol'lA de su· emplazamiento.

Declarar en concreto la : utlUdadpúbl1ca;de la inst~ladón
eléctrica', que'se eutariza, s.·los efE!(:t<Js ,sefiálac,!oS·.·en la 'Ley 101
1966. sobre expropiación fOI'Z-OSIl,. y sa-nciones en materia •• de .ins-

~~a~~~nI3~~~~~cr3t~Ji¡d:2~e~~;::~~~aplicación. aproba-

Esta lnstalacióhno .podrá entrar e-nSE¡rvicio. mientra& no
cuente el peticio~o de lanü-sma;conla~probaGiónde su pro
yecto de ejecucIón, previo cumplinliento delps trinnUes <lue se
señalan- en el capítulo Iv delcitadoiDecr'&tó 26.;17/1966, de 20 de
octubre¡ debiendosolicitarse. lainClicáda ap['()ba.ción en un pla
zo máximo de .tres meses.

Caso de' no Be1"··.!acUble lo Éln~ri()nnehte expuesto. se proce;.
derá. por el petIcionarlQ' de la autorizl:l{:ióna, cumpI1mentar lo
que para concesiM,de prórroga6, se orde.na en' el capítulo -IV del
Decreto 1775 de ,22 .de julio ele 1961.

Lo •que comunico- a .V~ S.
Dios guarde-a V. S. muchos afio$.
Mad!id. 12. t'te diciembre, de J,.913.-El Director general, por

delegacIón: ·El SUbdirector general de Energía :;:léctriCá Fer-
nando Gutiérrez Ma:r-tí. '.. '

Sr. Delegado provincial del Ministerio de Industria de Valencia.

MINISTERIO DEL AIRE

DECR~TO 3275/J973;cJe'26 de dtcie~bTe¡ pare! qmt
se concedsla QranCru-; delaOtden del ,Mérito
Aerond-utieo, con di$tintlvob~néo,al-Teniente G-n_
neral del Ejército don: LUis Diez-Alegría. au,tilrrez~

En ~tencióna.los ,méritos .;,~. drcunsttIDcte,aquecóncurren en
el Temente General de1Ejércíto. donLuisD.íez~AlegtiaGutié~
rrez, a propuesta. del Ministro.. del Aire.

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden del Mérito
Aeronáulico. con distintivo blanco.

Así io dispongo pOr el presente Decreto. dado en Madrid- a
veintiséis de diciembre de mil noveci~tos setenta' y tres.

FRANCISCO FRANCO
El Mlnístro del Aire.

JULIO SALVAOOR mAZ~BENJUMEA

DECRETO 3276/1973, de 26 de diciembre, por el que
se cane,Bife la Gran Cruz de la Orden del Mérito
Aeronáutico•. con dtstintivo blanco. al Teniente Ge
neral del Ejército don Joaquín Bosch de la Barrera.

En atención a los méritos y circunstancias que concurren en
el Teniente General elel Ejército~ don Joaquín Bosch de la Ba~

rrera, a propuesta delMinistro. del Aire.
Vengo en concederle' la Gran. Cruz. dé la Orden del Mérito

Aeronau~ico;.con d1stintivoblanco.
Así 19 dif¡pongo por 'el presente. Decreto. dado en Madrid a

veintiséis de diciembre de mil novecientos setenta y tres.

FRANCISCO FRANCO
El Ministró del ,Aire.

JULIOSA,LVADOR DlAZ-BENJUMEA

"DECRETO' 3277/1973, de 26 de diciembre, por el que
se. concede la Gran Cruzd:e la Orden del Mérito
Aeronautico, con distintivo blaneo,al General de
Brigacta:del Arma de Infantería don Jesús González
del Yer'To Mat'ttnez.

En. atención a 10$ inéritos y circunstancias que. concurren· en
el Gener,al de Btigada>del .A-rnla- de Infanteria, don Jesús Gon·
zález del Yerro Martínez,. a propUcestadel Ministro csl Aire.

Vengo en concederle' la Gran Cruz de la Orden del MéIjto
Aeromiutico-,con distintivo blanco.

Asi ,IQ' dispongo pOr. el presente Decreto•. dado en Madrid a
veintiséis de diciembcede mil novecientos setenta y tres.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro d9lAire;

JULIO SALVADOR DIAZ·BENJUMEA

DECRETO '3278/1973; de2fJ de: diciembre. por el qUfI
se concede: la Gran Cruz de la Orden del Mérito
Aeroná!1-tico. con distintivo blanco. al Vicealmirante
de la Armada don Eliriqtte Amador Franco.

En atención -a lo~méritos y circuns'4tncias que concurren en
el Vicealmirante de la Armada. don Enrique Amador Franco,
a propue:sta >del Ministra del Aire.

Vengt? en concederle la Gran Cruz de la Orden del Mérito
AeronáuticO,.con dis:tintivp blanco.

Así 1<> dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
veintiséis de diciembre :de n1~1 novecientos setenta y tres,

FRANCISCO FRANCO
El Ministro del AIre.

JULIO SALVADOR DIAZ'BENJUMEA

DECRETO 3279/1973. de 26 d~ diciembre, por el que
se eontede la Gran Cruz de la Orden del Mértro
AerorniU~tco. c,on distintivo blanco. al Vicealmirant.e
de la' Armada. don Pedro .Español 19lésias.,

En. atenCión a .los méritos· y circunstancias qU~ concurren en
el Vlcea,lmira.nte de' la Armad-a., don Pedro Espanol Iglesias. a
propuesta del Ministro del Aire,. .

Vengo. en concederle la Gran Cruz.-de. la Orden del Mérito
Aeronáutico, con distintivQ blanCO.

Así Id dispongo pO're! pres~nte .. Decreto.. dado en Madrid a
veintiséis de.diciembre·de mil, novecientos setenta'y tres.

FRANCISCO FRANCO
El Min<istro del Aiie,

JULIO SALVADOa DlAz.BENJUMEA

DECR.liJT032BO!1973, de 26'. de diciembre, por el que
se- concede la Gran .Cruzae la Orden det Mérito
Aeronáutico. con, di$tinttv()'blanco• .al Contralmi~
rente dSla Arnwda dor¡ José Fernández-Aceytuno
y Llor¡j.

En ate:nciónalosmérit-os y circunstancias que concurren en
el C()l1tra-lrnirantede la, Armada. don José Fernández·Aceytuno
y Llord. a propuesta del MinistrQ del Aire.

:::VI'i,.t!


